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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo con Garantía Real Rad. No. 11001400303220210006900 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, 

la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1.° Corregir la numeración de las pretensiones de la demanda o indicar 

de forma correcta sobre cuáles sumas de capital se pretende el cobro de los 

intereses moratorios. 

 

2.° Discriminar en debida forma los intereses remuneratorios señalados 

en la pretensión 16 comoquiera que se pactó el pago por cuotas o 

emolumentos y de conformidad con el plan de amortización arrimado. 

 

Se reconoce personería al Dr. Haider Milton Montoya Cárdenas para 

que actúe como endosatario en procuración de Bancolombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 28, hoy 5 de marzo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 



Ejecutivo con Garantía Real Rad. No. 11001400303220200083900 
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JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

911b629b40ef6e53127820179f1191ec202d554e8b8c8bde107bb758eb3b

af29 

Documento generado en 04/03/2021 12:17:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


